
UNIVERSIDAD NACIONAL FEDERICO VILLARREAL 

SECRETARIA GENERAL 
“Año de la unidad, la paz y el desarrollo" 

RESOLUCIÓN VRIN N* 177 - 2023-UNFV 

San Miguel, 05 de octubre de 2023 

Visto, el Oficio N* 568-2023-ICGI-VRIN-UNFV de fecha 11.09.2023 del Instituto Central de Gestión 

de la Investigación de esta Casa de Estudios Superiores, mediante el cual solicita se requiera 

docentes investigadores RENACYT como evaluadores externos, para el Concurso de Proyectos de 

Investigación Básica y Aplicada 2023-Fondos CANON; y 

CONSIDERANDO: 

Que, el Artículo 18° de la Constitución Política del Perú, la Universidad señala que, es autónoma en 

su régimen normativo, de gobierno, académico, administrativo y económico. Las Universidades se 

rigen por sus propios Estatutos en el marco de la Constitución y las Leyes; 

Que, el Artículo 8* de la Ley N* 30220 — Ley Universitaria señala que, el Estado reconoce la 

autonomía universitaria. La autonomía inherente a las Universidades se ejerce de conformidad con 

la Constitución, la presente Ley y demás normativas aplicables. Esta autonomía se manifiesta en 

los siguientes regímenes, normativo, de gobierno, académico, administrativo y económico...; 

Que, mediante Resolución R. N* 2251-2023-CU-UNFV de fecha 29.08.2023, se aprobaron las 
Bases del Concurso de Proyectos de Investigación Básica y Aplicada 2023 (Fondos CANON); 

Que, mediante Oficio de Visto, el Instituto Central de Gestión de la Investigación de esta Casa de 

Estudios Superiores solicitó al Vicerrectorado de Investigación se requiera docentes investigadores 

RENACYT como evaluadores externos para el Concurso de Proyectos de Investigación Básica y 

Aplicada 2023-Fondos CANON; 

Que, el Vicerrectorado de Investigación mediante Oficio N* 468-2023-VRIN-UNFV de fecha 

31.08.2023, extiende la invitación a la Universidad Nacional Autónoma de Tayacaja Daniel 

Hernández Morillo (Huancavelica), para la participación de docentes investigadores como Jurado 

Evaluador Externo-RENACYT para el Concurso de Proyectos de Investigación Básica y Aplicada 

2023-Fondos CANON; 

Que, en ese sentido, la Universidad Nacional Autónoma de Tayacaja Daniel Hernández Morillo 

(Huancavelica) mediante Oficio N* 018-2023-UNAT/P-VPI de fecha 04.09.2023, remite al 

Vicerrectorado de investigación una relación de docentes investigadores para su participación como 

Jurado Evaluador Externo-RENACYT; 

Estando a lo dispuesto por el Vicerrector de Investigación en Proveído N* 1042-2023-VRIN-UNFV 

de fecha 12.09.2023; y de conformidad con la Ley N* 30220 - Ley Universitaria, el Estatuto, el 

Reglamento General de la Universidad Nacional Federico Villarreal, la Resolución R. N* 9711-2021- 

UNFYV de fecha 31.12.2021 y la Resolución R. N* 479-2022-CU-UNFV de fecha 27.06.2022; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. — Reconocer como miembros del Jurado Evaluador Externo-RENACYT para 

el Concurso de Proyectos de Investigación Básica y Aplicada 2023-Fondos CANON, a los siguientes 

docentes investigadores de la Universidad Nacional Autónoma de Tayacaja Daniel Hernández 

Morillo (Huancavelica), conforme se detalla en el cuadro anexo que a un (01) folio firmado y sellado 

por el Secretario General de esta Universidad, que forma parte de la presente Resolución. 
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ARTÍCULO SEGUNDO. - El Instituto Central de Gestión de la Investigación; dictará las medidas 
necesarias para el cumplimiento de la presente resolución. 

Regístrese, comuníquese y archívese. 

NT. 058692 -2023 
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